
DEFENSA DE SIETE PILARES FUNDAMENTALES

SEÑORA SEGUNDA VICEPRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora edila Liliana Díaz.

SEÑORA DÍAZ  (Liliana).-  Señora  presidenta:  quiero  contarles  que  soy  nieta  de  Eudoxia

Aguilar y de Teresa Laborde; hija de Nelci Silva, madre de Fabiana y de Ibana, y abuela de

Nathiel, mujeres que me inspiran. 

En esta primera sesión ordinaria de este año 2023, quiero reivindicar y exaltar a otras

siete  féminas que  también  me  inspiran  y  que  son  pilares  fundamentales:  la  democracia,  la

libertad, la igualdad, la fraternidad, la justicia, la solidaridad y la dignidad. Pido a todo nuestro

cuerpo, a los partidos políticos que tienen representación en este recinto, sostener, a pesar de

todos los pesares, estos pilares que son fundamentales. 

Tal vez hemos obviado, en los últimos meses, en nuestro país, muchos hechos que

acontecieron, que también han pasado por lo que hoy se llaman fake news.  Todos los partidos

políticos debemos estar alertas y sostener estos siete pilares fundamentales, que son mujeres, que

sostienen la república.

Yo me iba a referir a esto antes de lo que aconteciera el pasado domingo en Brasil

—a lo  que  un  edil  que  me antecedió  en  el  uso  de  la  palabra  ya  hizo  referencia—,  lo  que

realmente fue doloroso.  Pero si echamos un vistazo y recorremos América del  Sur,  América

Central  y  parte  de  Europa, vemos que  Uruguay,  nuestra  pequeña república  oriental,  ha sido

consagrada como una república democrática laica —la laicidad sería una octava  mujer— por

exaltar y defender, a pesar de todos los pesares, su democracia, lo que es una obligación de

quienes integramos los diferentes partidos políticos que están representados en este cuerpo. 

Haciendo mías las palabras del edil que me antecedió, digo: ¡Viva la democracia! ¡La

vamos a defender cueste lo que cueste!

Solicito que la versión taquigráfica sea enviada a las direcciones de todos los partidos

políticos del Uruguay —incluido Cabildo Abierto, que no tiene representación en esta Junta—, al

Congreso Nacional de Ediles, a las bancadas de todos los partidos políticos de este cuerpo, y a la

prensa acreditada ante este organismo.

SEÑORA SEGUNDA VICEPRESIDENTA.- Así se hará, señora edila.


